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SERNAC: ¿EN QUÉ ESTAMOS? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En los próximos días se iniciará el segundo trámite legislativo del proyecto de ley que 
entrega mayores facultades al SERNAC. Tras casi un año en la Cámara de Diputados, 
se lograron introducir algunas mejoras, pero no las suficientes para evitar 
transformar al SERNAC en una agencia con excesivas facultades, sin los necesarios 
contrapesos y garantías de imparcialidad. Las esperanzas están puestas ahora en el 
Senado, que debiera intentar redireccionar el proyecto hacia la creación de una 
agencia moderna, que vele por los derechos de los consumidores y otorgue garantías 
suficientes para un sano desarrollo de los mercados. 
 
A continuación se señalan los principales contenidos del proyecto originalmente 
ingresado por el Ejecutivo, con objeto de contextualizar las modificaciones 
aprobadas en el primer trámite legislativo. 
 
1. Reforma el estatuto que rige en materia de nombramiento y remoción del 
Director Nacional del SERNAC, con objeto de dotarlo de mayor independencia 
respecto del gobierno de turno. 

2. Aumenta las facultades del SERNAC, otorgándole las siguientes nuevas 
atribuciones, además de las que ya posee: 

a. Fiscalizar: pudiendo así requerir información, citar a declarar, ingresar a 
recintos pudiendo, incluso, solicitar el auxilio de la fuerza pública; 
b. Normar: facultad que se traduce en aplicar e interpretar la normativa relativa al 
consumo y  dictar normas de carácter general; 

 El proyecto de ley que entrega mayores facultades al SERNAC ingresado inicialmente por el 
Ejecutivo poseía serias deficiencias que no lograron ser subsanadas en el primer trámite 
legislativo. Así, el desafío en la actualidad es sustancial, pues requiere introducir mejoras 
importantes al proyecto para lograr una buena política de protección de consumidores.  
 

 Es necesario fortalecer el rol del SERNAC, pero sin exagerar la concentración de atribuciones. 
Las sanciones debieran mantenerse en los tribunales; la facultad normativa quedar radicada en 
un Consejo vinculante; y la mediación, en un órgano independiente. 

 

 De la misma forma, las multas debieran ser proporcionales y la indemnización por daño moral 
en las demandas colectivas debiera eliminarse.  

PRINCIPIO LYD: 
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consumidor. 
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c. Facultad restitutoria: pudiendo, mediante un procedimiento administrativo 
ante el Servicio, ordenar la devolución de cantidades pagadas en exceso o el 
reintegro de cobros con infracción a la ley, con reajustes e intereses; 
d. Requerir información de otros organismos del Estado; 
e. Sancionar: aplicar multas a quienes incumplan las normas relativas al consumo. 
 
3.  Se establece un nuevo procedimiento sancionatorio creando un procedimiento 
administrativo ante el SERNAC, respecto de cuyas resoluciones se puede reclamar 
de ilegalidad ante los tribunales de justicia cuando la cuantía supere las 30 UTM. 
 
4. Se modifican los tribunales con capacidad para conocer las demandas 
individuales de protección a los consumidores, pasando de los Juzgados de Policía 
Local a los Jueces de Letras en Lo Civil. 
 
5. Se elevan sustancialmente las multas y se establece la responsabilidad solidaria 
para el pago de éstas. Adicionalmente, se establece que se podrán aplicar por el 
juez respecto de cada consumidor afectado en el caso de contratos de adhesión. 
 
6. Se aumenta el plazo de prescripción de las acciones para perseguir la 
responsabilidad por infracción a la ley de 6 meses a 2 años, con una suspensión 
vaga. 
 
7. Se incorpora la indemnización del daño moral en demandas colectivas y se 
establece una suerte de daño punitivo en estos mismos procedimientos que 
podría llegar al 25% de la indemnización de perjuicios cuando se incurra en 
reincidencia o se haya generado riesgo para los consumidores. 
 
8. Se regulan las mediaciones colectivas en sede administrativa. 
 
9. Se fortalecen las Asociaciones de Consumidores, regulando la transparencia de 
la información sobre su financiamiento y ampliando los proyectos que pueden 
presentar para obtener fondos concursables.  
 
MODIFICACIONES APROBADAS EN PRIMER TRÁMITE 
 
Durante la discusión en las Comisiones de Economía, Constitución y Hacienda de la 
Cámara de Diputados se incorporaron una serie de modificaciones al proyecto 
original, las que fueron aprobadas en la Sala. Lo anterior no permitió cambiar el 
proyecto en su esencia, pero sí significó introducir mejoras que cabe destacar.  
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El proyecto, luego de su paso por la Cámara, mantiene la estructura de una súper 
agencia, donde convergen la fiscalización y sanción, además de facultades para 
mediar, solicitar restituciones, interpretar y normar. La medida propuesta por el 
Ejecutivo para subsanar la excesiva concentración de atribuciones fue la 
incorporación de murallas chinas, es decir, establecer dentro del mismo SERNAC 
unidades diferentes y teóricamente independientes para fiscalizar, instruir 
procedimientos sancionatorios, normar, mediación colectiva y demandas 
colectivas. Ello es insuficiente, pues cada unidad depende de una misma jefatura 
seleccionada por Alta Dirección Pública (ADP) bajo modalidad de exclusiva 
confianza del Presidente de la República, y peor aún cuando se considera que las 
sedes regionales no cuentan con el personal ni recursos suficientes para garantizar 
tal separación de roles.  
 
Por su parte, el proyecto original carecía de instancias que promovieran el 
necesario diálogo regulatorio para consensuar las propuestas normativas que 
afectan a mercados ya regulados por otros órganos del Estado. Lo anterior se 
intentó resolver a través de la entrega de la facultad normativa en forma exclusiva 
al Director Nacional y con la creación de un Consejo Técnico constituido por 
expertos en consumo, al cual finalmente sólo se le dio un carácter meramente 
consultivo. El amplio ámbito de competencia normativa que tendrá el SERNAC y el 
limitado esquema vinculado al dialogo regulatorio que persiste en el proyecto, 
terminarán dando una mayor relevancia a lo que resuelva este servicio por sobre 
otras autoridades técnicas en materias específicas y de regulación de las 
respectivas industrias. A su vez, y de manera también insuficiente, se incluyó en el 
proyecto que en caso que las normas e instrucciones de carácter general incidan 
en sectores regulados, se oficie por el SERNAC a la Superintendencia o autoridad 
respectiva a fin de que ésta emita su opinión técnica, más no se le exigió que fuera 
vinculante.  
 
En cuanto al proceso sancionatorio, donde se transfieren atribuciones hoy 
radicadas en los Juzgados de Policía Local (JPL) al SERNAC, se modificó el proyecto, 
incorporando que sólo las demandas en que se solicitara un monto igual o 
superior a 25 UTM pudieran seguir siendo conocidas por estos tribunales o bien 
por el SERNAC a elección del demandante. En caso contrario, la competencia 
quedará radicada en este último servicio. Lo ideal habría sido mantener las 
facultades jurisdiccionales en tribunales y no traspasarlas a un órgano del Estado, 
ya que ello pone en riesgo su necesaria imparcialidad. De hecho, se considera un 
retroceso institucional, en que se ha buscado separar funciones para evitar 
conflictos de interés y establecer instancias jurisdiccionales especializadas. A ello 
se suma que las causas menores a 25 UTM no serán apelables.  
 

La medida propuesta 
por el Ejecutivo para 

subsanar la 

excesiva 
concentración 

de 
atribuciones, 

fue la incorporación 

de murallas 
chinas, solución 
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También en materia de procedimiento sancionatorio, se posibilitó que el Juez de 
Policía Local pudiera conocer los recursos de ilegalidad interpuestos contra la 
resolución dictada por el Director Regional del SERNAC tanto en temas formales 
como sustantivos, dando mayores garantías a los agentes sancionados. 
 
El aumento de las sanciones y la posibilidad de aplicarlas por cada consumidor 
afectado en contratos de adhesión, fue un tema ampliamente debatido, toda vez 
que genera legítimas preocupaciones sobre todo en mercados de servicios 
masivos, como las telecomunicaciones. En efecto, ello puede poner en riesgo la 
continuidad de las actividades comerciales, lo que no favorece ni la competencia ni 
al consumidor. En el trámite legislativo, sin embargo, se estableció un límite 
máximo de la multa, equivalente al 30% de las ventas obtenidas por el infractor 
durante el período en que la infracción se haya prolongado o el doble del beneficio 
económico obtenido como resultado de la infracción. En la mayoría de los países, 
como es el caso de los miembros de la Unión Europea, las multas tienen un límite, 
que en el caso de infracciones a la libre competencia son de 30% de las ventas de 
la línea de negocio vinculada a la infracción, con un tope equivalente  al 10% de las 
ventas totales del año anterior. 
 
Adicionalmente, como el campo de aplicación del SERNAC es tan amplio, se logró 
establecer que cuando por un mismo hecho y fundamentos jurídicos el infractor 
pudiese ser sancionado por la ley de protección de derechos de los consumidores 
y por otras leyes, se le imponga sólo una (la más alta). No obstante, ello no es 
suficiente para evitar multas desproporcionadas, además de generase una 
duplicidad innecesaria en el rol sancionador. También en materia de sanciones, se 
introdujeron criterios para la graduación de las multas basados en el tamaño de la 
empresa infractora, permitiendo un tratamiento diferenciado para las PYMES. A su 
vez, se estableció la posibilidad de autorizar el pago parcializado de la multa hasta 
en seis cuotas, cuando el infractor hubiera acreditado por medios fehacientes la 
imposibilidad económica para proveer a dicho pago de una sola vez. 
 
Un tema no menor es que se repuso en el proyecto de ley la obligación de 
acreditar el daño y vínculo contractual para solicitar indemnizaciones, algo que 
incomprensiblemente el Ejecutivo pretendía eliminar en el proyecto de ley 
original. Igualmente, se incorporó la exigencia de que el SERNAC contara con 
autorización judicial para ingresar a inmuebles con auxilio de la fuerza pública, tal 
como ocurre en el resto del sistema. 
 
En materia de plazo de prescripción de las acciones atentatorias contra la libre 
competencia, que se ampliaron de 6 meses a 2 años, se especificó que el plazo no 
se interrumpiría (volvía a cero) por cualquier actuación del SERNAC, sino sólo se 
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suspenderá en caso de  existir un requerimiento formal del SERNAC referido a la 
infracción en cuestión. Lo anterior dará mayor certeza jurídica tanto al consumidor 
como al proveedor infractor. 
 
La incorporación de indemnización del daño moral y punitivo en demandas 
colectivas se mantuvo en el proyecto aprobado. Resulta absolutamente 
incoherente con nuestro sistema jurídico establecer indemnizaciones por daño 
moral en demandas colectivas cuando éstas son estrictamente personalísimas.  
 
DESAFÍOS PENDIENTES EN EL SENADO 
 
El estado actual del proyecto, aunque mejorado respecto de su versión inicial, 
amerita una serie de modificaciones que esperamos que puedan materializarse en 
el segundo trámite legislativo. Entre los desafíos pendientes, cabe destacar: 

1. Debe limitarse la excesiva concentración de atribuciones del SERNAC. El 
proyecto mantiene el modelo de superintendencia en que convergen la 
fiscalización y sanción en un mismo organismo. Se trata de un modelo que ya ha 
sido superado por el derecho comparado y los organismos internacionales. Incluso 
en Chile se ha avanzado hacia modelos de agencia más modernos en la justicia 
tributaria, ambiental y de libre competencia, entre otras, que cuentan con 
tribunales especializados, así como con el proyecto de ley sobre Comisión de 
Valores que propone crear una agencia haciéndose cargo de falencias tales como 
falta de objetividad y contrapesos suficientes, y respeto por las garantías 
procesales y evaluación del impacto regulatorio. 
 
2. Deben traspasarse las facultades normativas del SERNAC. El proyecto no 
promueve la necesaria coordinación con el resto de los fiscalizadores de mercados 
regulados. Ello afectaría la armonía regulatoria y la certeza jurídica, aumentándose 
así la judicialización y pudiendo, incluso, llegar a amenazar el correcto 
funcionamiento de los mercados regulados. Se requiere mantener en el ámbito 
sectorial las normativas que afectan a sus respectivos mercados regulados y dejar 
las atribuciones normativas en materia de protección de derechos de los 
consumidores en un Comité Técnico independiente y vinculante. 

 

3. La facultad sancionatoria no debiera quedar radicada en el SERNAC sino en el 
Juzgado de Policía Local. Los tribunales deben conocer los procedimientos 
sancionatorios o al menos, que esto quede a elección del consumidor, sin imponer 
umbrales como las actuales 25 UTM, donde además el SERNAC se constituye como 
única instancia. 
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4. Debiera eliminarse la posibilidad de computar las sanciones por consumidor 
afectado en el caso de contratos de adhesión. Sanciones de esta magnitud podrían 
poner en riesgo la continuidad de actividades comerciales de carácter masivo. Algo 
similar ocurre con las indemnizaciones por corte de servicios continuos por un 
monto equivalente al cobro efectuado el mes anterior con un tope máximo de 12 
días, lo que puede resultar en montos desproporcionados a pagar. 

 

5. Se debe eliminar la posibilidad de que en demandas colectivas y difusas pueda 
pedirse indemnización por daño moral. Todo consumidor afectado debe ser 
resarcido, pero a través de un mecanismo mediante el cual cada uno pueda 
acreditar de qué manera fue personal y moralmente afectado por alguna 
infracción sancionada por la ley de protección a los consumidores. 

 

6. Racionalización de las multas, las cuales son extremadamente altas o, al menos, 
entender los antecedentes que posee el Ejecutivo para justificar estos cambios. 

 

7. Se deben mejorar los procesos de mediación a fin de que no se entorpezca su 
aplicación por el hecho de negociar con el mismo ente que luego puede 
transformarse en persecutor, lo que amerita traspasar esta atribución desde el 
SERNAC hacia otro organismo. 

 
CONCLUSIONES 
 
El proyecto de ley ingresado inicialmente por el Ejecutivo poseía serias 
deficiencias, las que no lograron ser subsanadas en el primer trámite legislativo. En 
consecuencia, el desafío en este “segundo tiempo” será sustancial, pues requiere 
introducir mejoras importantes al proyecto para lograr una buena política de 
protección de consumidores.  

Lo anterior significa fortalecer el rol del SERNAC, pero sin tal concentración de 
atribuciones que en manos de una sola institución pueden llevar a conflictos de 
interés. Las sanciones debieran mantenerse en los tribunales; la facultad 
normativa debiese quedar radicada en un Consejo vinculante; y la mediación, en 
un órgano independiente. Las multas debieran ser proporcionales, evitando la 
quiebra de empresas y asegurando la capacidad financiera para responder a las 
correspondientes indemnizaciones de los consumidores afectados. La 
indemnización por daño moral en las demandas colectivas debiera eliminarse, no 
así la posibilidad que cada afectado, una vez conocida la sentencia, tenga las 
debidas facilidades para reclamar su indemnización moral.  
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Quedamos a la espera, por tanto, de lo que pueda lograr el Senado en aras de 
mejorar el proyecto y garantizar una política de protección de consumidores 
moderna, equilibrada y efectiva.  


